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ARTICULO 1-.- Solicitar al Poder Ejecutivo informe, en el plazo perentorio de cuaren-

ta y ocho horas, si se ha ordenado una auditoría completa en el Instituto de Servi-
cios Sociales del Territorio, a los efectos de verificar y fiscalizar la gestión desarro-

llada por el u l t imo Consejo Administrativo y por el Presidente Delegado Adminis t ra-

dor, tal como lo establece la Ley N- 442 en su artículo 17Q y que ya fuera solicita-

do por Resolución de Cámara NQ 024/91 y reiterada con carácter urgente por Resolu-

ción N^ 052/91.

ARTICULO 29.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 1991

RESOLUCIÓN /91--

WALTER RU3SN AGÜERO
PRESIDENTE


